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Consejeria de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca
y Medio Amb¡ente
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Murcia, a22 de octubre de2019 Exp.l9l19

REUNIDOS

De una pafte D. Víctor Martínez Muñoz, en calidad de Secretario General de la Consejería de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, actuando en uso de las facLrltades que Ie llan sido
delegadas mediante Orden de la Conse.jería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
de I B de septiembre de 2019, y

De otra, D. .. , con NIF no: , actuando en

representación, 
"on'rä 

administrador único, de la sociedad mercantil PYCO PROYECTOS
CONSTRUCTIVOS, S.L, con CIF no: 8-73730228 y domicilio social en San .lavier (Murcia), c/
Catedrático Jintenez de Gregorio,3, según corlsta en el Certificado de Inscripción en el Registro de
Licitadores de la Comunidad AL¡tónoma de la Región de Murcia número 5912014-M2.

Ambas paftes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para fonnalizar el presente

contrato.

ANTECBDBNTES ADMINISTRATIVOS

I . Por Orden de la Vicesecretaria de la Consejería cle Agua, Agricultura, Ganaclería y Pesca, por clelegación
" del Sr. Consejero, de fecha 20 demayo de2019, se aprueba el inicio del expediente de contratacíón de

la obra denominada "COLECTOR DE PLUVIALES EN trL BARRIO DB LOS PESCADORES,
T.M. DE SAN JAVIEII., (MURCIA)", con un presupuesto base de licitaciór t de 621.308.92 euros, más
el IVA, que asciende a ßrJ.474,87 euros, Io que supone un total de 751.783,79 euros.

2. Por Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de fecha 22 de mayo de 2019,
previo infornte favorable de la Intervención Delegada, se aprueba el expediente de contratación, el
Pliego de Cláusulas Administrativas y se autoriza el gasto al que asciende la presente licitación con
cargo a la aplicación presupuestaria 17.04.00.4414.650.00, proyecto de inversión 46598, Vocabulario
Común de Contratos Púrblicos lPV-45240000-1.

3. Previa la tramitación del correspondiente procedirniento, la adjudicación clel contrato ha sido acordada
por Orden de fecha 14 de octubre de 2019 a favor de Ia mercantil PYCO PROYECTOS
CONSTRUCTTVOS, S.L.

CLAUSULAS

Primera.- La mercantil PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.L., con NIF no:

873730228, se cornprorlete a la realizacion del contrato "COLBCTOR DE PLUVIALBS BN BL
IìARRIO DE LOS PESCADORES, T.M. DE SAN JAVIER, (MURCIA)", corl estricta sLrjecitln al

Pl'oyecto y al Pliego de CIáLlsulas Aclnrinistl'ativas Palticulares redactados para csta r:ontratación, así

como al cumplimiento de las mejoras ofèftadas.

Segunda.- El precio del presente contrato asciende a la cantidad de 505.161,00 euros más

106.083,81 euros en corrcepto cle IVA, lo que hace un total de SEISCIBN'I'OS ONCB MII-
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON OCI{ENTA Y UN CÉNTIMOS (611.244,81

curos), c¡r-rc scráu abonlclos al acljLrdicataricl rncdirntc ccrtificacioncs urcnsualcs clc obm rcalrlcntc
e-jecutada.
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Tercera.- El plaz.o de e-iecucióll del contrato scrá clc cuatro rreses cor.ltaclos dcsde el clía siguiente

al de la finna delActa cle comprobación de l'eplanteo, que tendrá ILtgar en el plazo lnáxilro de 30 días a

confar desde Ia fornlalización del ¡rresertte colttrato.

Cuarta.- El plazo de garantía de las obras será de veintisiete (27) Ineses, de colifonnidad a la
nrejora oll'ecida por la contratista, a paftir del acta de rece¡rción.

Ouinta.- Para responder del cunrplimiento de sus obligaciones, la adjudicafaria ha constittlido
gararúía definitiva, por importe 31.065,45 euros, mediante contrato de seguro, segÚtn acredita mediante

resguardo de la Caja de Depósitos no: CARM 1201911000002324 y fecha de I de octubre de 2019.

Sexta.- Si por causas imputables a la adjudicafaria se incurrtese ett mora respecto al

cumplimiento del plazo total de ejecución de los trabajos, se podrá optar por la resolución del contrato

o por la iniposición de las penalidades previstas en el artículo 192 delaLey 912017, de Contratos del

Sector Público, en coucordancia con lo que determine, en su caso, el Pliego de Cláusulas Adniirlistrativas
Particulares que rige para este contrato.

Séptir¡a.- La legislación aplicable a este contrato es la Ley 912017, de 8 de febrero, de Contratos

del SectorPúblico, el Reglarnento de laLey de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado

por Real Decreto 109812001 de 12 de octubre, en lo que no se opol.ìgaalaLey, así colno, en lo que

pudiera afectarle, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.

Octava.- Se garantiza,porparte de la acljudicataria, elcurnplimiento estricto detodo lo ofertado
por ella en esta licitación y Ia absoluta confidencialidad de datos e inforntaciones qìie, sielido propieclad

' tle la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, f)esca y Medio Ambiente deban ser manejadas por el

personal de dicha empresa en el ejercicio de las actividades objeto del presente colttrato, en

cumplinriento de lo dispuesto en la Ley Orgánioa 1511999, de Proteccióll de Datos de Carácter Persotral,

en el Real Decreto 99411999, de I I de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de

seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de caracter personal, para lo cual firnra el

documento adjunto de confidencialidad de datos.

Parala debida constancia de todo lo convenido, el presente contrato, que se extiende por duplicado
y a ulr solo efecto, se por paúes en el lugar y fecha al principio señalados
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